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Envío sugerencias a esta norma en proceso de auscultación, pero antes deseo felicitar 
a los integrantes de la construcción de este proyecto. A continuación encontrarán 
sugerencias en cuanto a redacción: 
 
IN4 
DICE: 
a) se establece una clasificación para los pagos anticipados, para hacer un mejor 
planteamiento normativo; 
 
DEBE DECIR: 
a) se establece una clasificación para los pagos anticipados, para hacer mejor planteamiento 
normativo; 
 
NOTA: No es correcto gramaticalmente la utilización del vocablo “un” cuando después 
se habla en plural. Se debe eliminar la palabra “un” ya que no es correcto restringir los 
planteamientos 
 
IN5 
DICE: 
Por lo tanto, los pagos anticipados deben reconocerse como activo y se envían a resultados 
conforme se prestan los servicios o se consumen los bienes, con la finalidad de lograr un 
adecuado enfrentamiento de los costos con los ingresos que ayudaron a generar. 
 
DEBE DECIR: 
Por lo tanto, los pagos anticipados deben reconocerse como activo y se envían a resultados 
conforme se prestan los servicios o se consumen los bienes, con la finalidad de lograr 
adecuado enfrentamiento de los costos con los ingresos que ayudaron a generar. 
 
NOTA: No es correcto gramaticalmente la utilización del vocablo “un” cuando después 
se habla en plural. Se debe eliminar la palabra “un” ya que no es correcto restringir los 
planteamientos o (OTRA ALTERNATIVA) pueden pluralizarse los términos para 
generalizar. 
 
 



IN7 
DICE: 
Esta NIF también se basa en la NIF A-7 para establecer la presentación del rubro de pagos 
anticipados dentro del estado de posición financiera, atendiendo a una presentación de 
partidas de corto y largo plazo. 
 
 
DEBE DECIR: 
Esta NIF también se basa en la NIF A-7 para establecer la presentación del rubro de pagos 
anticipados dentro del estado de posición financiera, atendiendo a la presentación de partidas 
de corto y largo plazo. 
 
NOTA: Es incorrecto el término “una presentación” debe ser “la presentación” (no se puede 
restringir a hacer UNA presentación) 
 
 
 
 
OBJETIVO 
DICE: 
El objetivo de esta Norma de Información Financiera (NIF) es establecer las normas de 
valuación, presentación y revelación relativas al rubro de pagos anticipados y otros activos en 
el estado de posición financiera de una entidad. 
 
DEBE DECIR: 
El objetivo de esta Norma de Información Financiera (NIF) es establecer las normas de 
valuación, presentación y revelación relativas al rubro de pagos anticipados y otros activos en 
el estado de posición financiera de las entidades. 
 
NOTA: No debemos restringir a que sea UNA entidad, pueden ser todas. 
 
 
 
ALCANCE 
DICE: 
…… 
2 
Esta NIF no establece el tratamiento de los anticipos de impuestos a la utilidad, ya que este 
tema se encuentra normado en la NIF D-4, Impuestos a la utilidad. Tampoco establece las 
normas relativas al reconocimiento del activo neto proyectado derivado de un plan de 
beneficios a los empleados cuyo tratamiento se encuentra en la NIF D-3, Beneficios a los 
empleados. 
 
DEBE DECIR: 
Esta NIF no establece el tratamiento de los anticipos de impuestos a la utilidad, ya que este 
tema se encuentra normado en la NIF D-4, Impuestos a la utilidad. Tampoco establece las 
normas relativas al reconocimiento del activo neto proyectado derivado de los planes de 
beneficios a los empleados cuyo tratamiento se encuentra en la NIF D-3, Beneficios a los 
empleados. 
 



NOTA: No debemos restringir a que sea UN plan, pueden ser varios o todos. 
 
 
 
DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
DICE: 
Los términos que se listan a continuación se utilizan en esta NIF con los significados que para 
cada caso se indican: 
a) costo de adquisición – es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o 
servicio al momento de su adquisición; 
 
DEBE DECIR: 
Los términos que se listan a continuación se utilizan en esta NIF con los significados que para 
cada caso se indican: 
a) costo de adquisición – es el monto pagado de efectivo o equivalentes por activos o 
servicios al momento de su adquisición; 
 
NOTA: No debemos restringir a que sea UN activo, pueden ser varios o todos. 
 
 
 
 
ASPECTOS GENERALES 
DICE: 
Los pagos anticipados deben clasificarse en: 
a) pagos por servicios que se van a recibir en periodos posteriores, como son: 
i. publicidad pagada antes de iniciar una campaña publicitaria; 
 
DEBE DECIR: 
ASPECTOS GENERALES 
Los pagos anticipados deben clasificarse en: 
a) pagos por servicios que se van a recibir en periodos posteriores, como son: 
i. publicidad pagada antes de iniciar campañas publicitarias; 
 
NOTA: Hay mal uso del singular revuelto con el plural 
 
 
 
 
ASPECTOS GENERALES 
DICE: 
………….. 
Los otros activos pueden ser, por ejemplo: 
…………… 
c) material publicitario que vaya a servir para lanzar al mercado un nuevo producto con una 
campaña que aún no se inicia; y 
 
DEBE DECIR: 



c) material publicitario que vaya a servir para lanzar al mercado nuevos productos con 
campañas que aún no se inician; y 
 
NOTA: No debemos restringir a UN solo producto y a UNA sola campaña 
 
 
 
 
 
 
 
Reconocimiento posterior 
DICE: 
En el periodo en que se consuman los bienes, la entidad debe aplicar el importe de los insumos 
consumidos ya sea a resultados como un costo o gasto o bien aplicarse como parte del costo 
de producción de algún activo. 
 
DEBE DECIR: 
En el periodo en que se consuman los bienes, la entidad debe aplicar el importe de los insumos 
consumidos ya sea a resultados como costo o gasto o bien aplicarse como parte del costo de 
producción de algún activo. 
 
NOTA: Sale sobrando el UN de costo o gasto 
 
 
 
 
NORMAS DE PRESENTACIÓN 
DICE: 
Se permite una presentación sin atender a una clasificación en corto y largo plazo cuando ésta 
sea la práctica del sector y proporcione información que sea más útil para el usuario general, 
con base en lo establecido en la NIF A-7, Presentación y revelación. 
 
DEBE DECIR: 
Se permite la presentación sin atender a la clasificación en corto y largo plazo cuando ésta sea 
la práctica del sector y proporcione información que sea más útil para el usuario general, con 
base en lo establecido en la NIF A-7, Presentación y revelación. 
 
NOTA: Debe sustituirse UNA por LA.  
 
 
 
 
Reconocimiento posterior 
DICE: 
Al momento de recibir el servicio relativo al pago anticipado, la entidad debe reconocer el 
importe devengado afectando los resultados del periodo o como parte de algún otro activo, 
según proceda. Por ejemplo: en el caso de los seguros, éstos se pagan por anticipado ya que 
el propósito del seguro es comprar protección proactiva en caso de que algún percance ocurra 



y conforme vaya pasando el periodo de cobertura, debe aplicarse a resultados el importe del 
pago anticipado. 
 
DEBE DECIR: 
Al momento de recibir el servicio relativo al pago anticipado, la entidad debe reconocer el 
importe devengado afectando los resultados del periodo o como parte de algún otro activo, 
según proceda. Por ejemplo: en el caso de los seguros, éstos se pagan por anticipado ya que 
el propósito del seguro es comprar protección proactiva en caso que algún percance ocurra y 
conforme vaya pasando el periodo de cobertura, debe aplicarse a resultados el importe del 
pago anticipado. 
 
NOTA: Se debe evitar el “dequeísmo” 
 
 
 
Gracias por su atención 
CPC Leonel Vidales Rubí 
 
 
 
 
 
 


